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La gestión o manejo de los ecosistemas forestales no se reduce a las interven-
ciones técnicas de la silvicultura, la protección de cuencas y hábitats silves-
tres o la restauración de áreas degradadas; es un proceso social, realizado por 
organizaciones humanas, que incluye también componentes legales, norma-
tivos, administrativos, comunicativos y, desde luego, políticos.  No solamen-
te participan múltiples actores con diferentes intereses y poder en el manejo 
forestal, que muchas veces entran en conflicto, sino que es, sobre todo, un 
asunto de interés público fundamental: mantener a largo plazo los servicios 
ambientales de los ecosistemas forestales que son esenciales para la existencia 
biológica, sustento económico y bienestar de los seres humanos.

La política forestal puede definirse como la acción del Estado en interac-
ción con la sociedad, para alcanzar objetivos de conservación, restauración 
y aprovechamiento de los ecosistemas forestales. Para evaluar sus alcances 
podemos contrastar los objetivos y estrategias declarados en los programas 
gubernamentales con sus resultados en la práctica. Desde esta perspectiva, en 
este capítulo trataremos de responder las siguientes preguntas: ¿cuál ha sido 
la política forestal del gobierno de la Cuarta Transformación?, ¿cuáles han sido 
sus resultados?, ¿hubo alguna transformación significativa en la gestión de los 
bosques, selvas y montes del país durante el sexenio 2018-2024 en relación con 
la política de gobiernos anteriores? 

Para responder estas preguntas, es necesario revisar algunos anteceden-
tes sobre las condiciones socioecológicas y la historia del manejo de las tierras 
forestales de México, porque su futuro y el de sus habitantes está condicionado 
por leyes y políticas definidas por citadinos, para quienes esos lugares lejanos 
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en el horizonte, ocasionalmente visitados, son prácticamente desconocidos, 
excepto porque se sabe que nos proveen de ciertos beneficios como regula-
ción del clima, agua, madera y otros recursos, o espacios de recreación. Luego 
revisaremos los alcances del Programa Nacional Forestal (PNF) del gobierno 
de la 4T, cuyos objetivos fueron los siguientes: 1) promover el manejo forestal 
comunitario y el uso sostenible de los recursos forestales; 2) proteger a los 
ecosistemas forestales de factores de deterioro como la deforestación, degra-
dación, incendios, plagas y enfermedades forestales; 3) conservar y restaurar 
su capacidad de provisión de servicios ambientales; 4) impulsar en el sector 
forestal un nuevo modelo de gobernanza participativo, plural e incluyente, y 
5) mejorar las capacidades institucionales y su articulación efectiva, con el fin 
de superar las condiciones de pobreza y marginación en las regiones foresta-
les del país (Semarnat, 2020).

El contexto socioecológico de la política forestal

El 72% del territorio mexicano, 137.8 millones de hectáreas (Mha), está cubierto 
por bosques, selvas y vegetación de zonas áridas y semiáridas. Este es el ámbi-
to de aplicación de la política forestal1; aunque en general se piensa solamente 
en los bosques de montaña o las selvas tropicales, el adjetivo “forestal” se ha 
aplicado como un término legal que abarca en general a las tierras silvestres o 
incultas que en español vernáculo conocemos como “montes2”. 

Las tierras forestales de México se caracterizan por su diversidad socioe-
cológica y la coexistencia en el territorio de múltiples modalidades de manejo. 
El país es uno de los de mayor diversidad biológica y cultural (Boege, 2008; 
Sarukhán, et al., 2009). Debido a la variedad de climas, complejidad del relieve, 
heterogeneidad de los suelos y el sustrato geológico, la vegetación, que es el 
atributo distintivo de los diferentes tipos de ecosistemas forestales, es nota-
blemente diversa (Challenger y Soberón, 2008, Hernández  y Miranda, 1963). 

Encontramos selvas altas perennifolias, medianas subcaducifolias y bajas 
caducifolias en el gradiente de climas cálidos muy húmedos a estacionalmente 
secos, además de selvas inundables, bosques ribereños, manglares y pantanos 
herbáceos. Las montañas están cubiertas por bosques de coníferas, entre los 
cuales predominan los pinares (que albergan a la mitad de las especies del 
género Pinus del mundo), y bosques latifoliados que incluyen encinares (do-
minados por Quercus, otro género arbóreo notablemente diverso en México) 
y bosques mesófilos de montaña en los sitios más húmedos. Los altiplanos 

1 Así lo establece la definición de terrenos forestales en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (Art. 7, LXXX).
2 En sus reportes del estado de las tierras forestales del mundo (FAO, 2020), la División Forestal de la FAO, (antes 
Departamento de Montes, en castellano), define a los bosques como formaciones vegetales con más de 10% de 
cobertura arbórea, pero también incluye “otras formaciones forestales” arbustivas o sabanoides (pastizales con 
árboles y arbustos dispersos). En México denominamos selvas a los bosques de zonas cálidas. 
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semiáridos y áridos están cubiertos por matorrales micrófilos, crasicaules, 
sarcocaules y rosetófilos, izotales, mezquitales, chaparrales y praderas (Her-
nández y Miranda 1963). Por la ubicación geográfica del país en la transición 
entre latitudes tropicales y subtropicales, y en la confluencia de los reinos bio-
geográficos Holártico y Neotropical, muchas comunidades bióticas tienen una 
composición de flora y fauna única (Sarukhán, et al., 2009).

La biodiversidad desempeña un papel clave en los procesos ecosistémi-
cos fundamentales, como la producción y descomposición de materia orgánica 
o biomasa, la regulación biogeofísica y biogeoquímica del clima, el reciclaje 
de agua, carbono y nutrientes, la formación de suelos, la regeneración natural 
y la sucesión ecológica (Chapin, et al., 2012), que son el origen de los servicios 
ambientales (Daily, et al., 1997), incluyendo la regulación climática e hidrológi-
ca, la existencia de elementos de la naturaleza que representaron valores cul-
turales, el suministro de recursos usados en la alimentación (frutos, semillas, 
hojas, flores y tubérculos comestibles), o que indirectamente contribuyeron a 
ésta como fuente de energía para cocinar (leña combustible y carbón), forraje 
para el ganado y abono (tierra de monte) para los cultivos. Obtenemos también 
otros medios de sustento y materias primas como madera, fibras vegetales, 
resinas, látex, compuestos activos de fármacos, etcétera.

Clasificando la superficie forestal del país por grandes formaciones ve-
getales relacionadas con el uso de los recursos (véase Figura 1), 12.5% corres-
ponde a los bosques de coníferas y encinos que suministran la mayor parte de 
la producción nacional de madera; 10.7% son selvas húmedas con gran rique-
za de especies maderables, pero cuyo aprovechamiento está sujeto a ciertas 
restricciones legales; 4.6% son bosques de coníferas de alta montaña, bosques 
mesófilos y manglares, destinados por la ley a la protección hidrológica y con-
servación de biodiversidad. 

Una parte considerable de la superficie forestal, 72% (100.6Mha), corres-
ponde a bosques secos, matorrales áridos o semiáridos y praderas (pastizales 
naturales), donde el clima limita la producción de madera y predomina el apro-
vechamiento de leña, forrajes y recursos forestales no maderables; esta signifi-
cativa extensión del territorio representa a “los olvidados de la política forestal”, 
que en los documentos agrarios y títulos de propiedad aparecen como “agosta-
deros cerriles”; históricamente consideradas como tierras marginales que han 
sido abandonadas al sobrepastoreo o la deforestación (Jardel, 2023).

Más de un tercio de la superficie de bosques y 75% de las selvas son for-
maciones secundarias, esto es, que se encuentran en etapas tempranas o inter-
medias de la sucesión ecológica debido a la influencia humana.

La propiedad de la tierra varía regionalmente, pero entre 50 y 80% de la 
superficie forestal pertenece a comunidades indígenas y ejidos; menos del 5% 
son terrenos nacionales y el resto son propiedades privadas (Madrid, et al., 
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2009). El tamaño de los predios forestales, un aspecto que condiciona su ma-
nejo y potencial productivo, varía de decenas a miles de hectáreas.

Figura 1. Superficie forestal de México (porcentaje) 
en distintos tipos de vegetación; las barras claras 
son la porción de bosques y selvas secundarios

Fuente: elaboración propia a partir de la cruza de mapas de vegetación (Serie V de INEGI, 2015) y zonas bioclimáticas.

Después de la Revolución Mexicana se reconocieron o restituyeron las 
tierras de comunidades indígenas y se dotaron ejidos en los montes del país. 
La Ley Forestal de 1926 planteaba la creación de cooperativas para organizar 
el aprovechamiento comunal de madera, resina y otros recursos, pero con la 
adopción de una política de desarrollo económico por sustitución de impor-
taciones, la legislación forestal se modificó en el decenio de 1940 para otorgar 
concesiones a empresas privadas con el propósito de incrementar la produc-
ción de madera (Boyer, 2015). 

Grandes extensiones de bosques fueron concesionadas a “unidades in-
dustriales de explotación forestal”, creando una especie de neolatifundios por 
decreto y enajenando los derechos agrarios de comunidades, ejidos y propieta-
rios particulares, los cuales quedaron obligados a la venta de la madera de sus 
predios a concesionarios y contratistas madereros (Jardel, 1990a). El resultado 
fue que una política cuyo propósito era estimular la producción forestal, tuvo 
efectos contraproducentes: fomentó el “rentismo”, esto es, la venta madera en 
pie a empresas privadas que explotaron los recursos sin un manejo silvícola 
adecuado y con escasa participación de los propietarios de bosques. 

Para 2011-2013, 38% de las comunidades agrarias del país con bosques no 
estaban produciendo madera, 27% eran rentistas, 28% producían madera en 
rollo y únicamente 7% producían y comercializaban productos terminados 
(Amador y Torres, 2015). 

Como explica Torres (2021), la producción forestal estuvo atrapada en 
una trampa de rentismo, silvicultura deficiente, pobre integración de la cade-
na productiva, tecnología obsoleta, escasa elaboración de productos con valor 
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agregado, ausencia de economías de escala y de mecanismos de financiamien-
to, baja competitividad, pobre organización, conflictos sociales y, encima de 
esto, la competencia con la tala ilegal y el “blanqueo” de madera en el mercado.

La otra política dominante entre las décadas de 1940 y 1980 fue la impo-
sición de vedas de aprovechamiento forestal, cuyo fin era proteger cuencas 
abastecedoras de agua para ciudades, distritos de riego y presas hidroeléctri-
cas (Boyer, 2015). Esta fue otra modalidad de enajenación de derechos agrarios 
con consecuencias negativas; al prohibirse el aprovechamiento de madera sin 
ofrecer alternativas productivas a los pobladores de los bosques  mientras que 
en las ciudades crecía la demanda de productos forestales, se propició la tala 
clandestina (Jardel, 1990a), que con el tiempo cayó bajo el dominio de organi-
zaciones criminales y se volvió prácticamente incontrolable (Castaños, 2024). 

Actualmente, la tala ilegal produce un volumen de madera equivalente a 
90-120% de la producción legal y abastece aproximadamente un tercio del con-
sumo aparente del mercado nacional (Torres, 2021). No sólo la tala ilegal, sino 
también el cultivo de narcóticos, que se expandió en la década de 1970 (Astorga, 
2005), hicieron del crimen organizado un actor presente en las regiones foresta-
les del país, con un creciente control territorial y político (Trejo y Ley, 2010), lo 
que ha contribuido a la violencia y la descomposición del tejido social.

Entre las décadas de 1960 y 1980 se recrudecieron los conflictos sociales 
en torno al control de la tierra y la producción forestal; en la lucha contra vedas 
y concesiones se forjó el manejo forestal comunitario (MFC), el cual fue apoya-
do por organizaciones de la sociedad civil y funcionarios del sector forestal 
de la administración pública federal (Boyer, 2015; Bray, 2021; Bray y Merino, 
2004; Jardel, 1990a). Las concesiones no se renovaron, se derogaron las vedas 
y a mediados de la década de 1980 surgieron las primeras empresas forestales 
comunitarias (EFC), que actualmente son un ejemplo notable de manejo fores-
tal basado en principios, criterios y normas de sostenibilidad, integrando bue-
nas prácticas de silvicultura, conservación de espacios silvestres, restauración, 
generación de empleos e ingresos estables para comuneros, ejidatarios y otros 
pobladores de regiones forestales, así como inversiones en obras y servicios 
comunitarios (Bray y Merino, 2004; Bray, 2021). Los bosques de las EFC son sin 
duda los mejor gestionados en México, aunque también existen casos exitosos 
en predios privados.

Las áreas naturales protegidas (ANP) son otra forma de gestión de te-
rrenos forestales; cubren aproximadamente 15% de la superficie forestal del 
país (21Mha); 82% del área terrestre protegida corresponde a zonas de amorti-
guamiento o uso múltiple (Bezaury y Gutiérrez, 2009), cuyo manejo combina 
objetivos de conservación ecológica con el aprovechamiento sostenible de re-
cursos naturales. Los decretos de ANP establecen regulaciones del uso de los 
recursos, pero mantienen el régimen de tenencia de la tierra y, en principio, la 
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protección de la naturaleza no es incompatible sino complementaria con MFC 
(Jardel, 1990b).

En el marco de la gran diversidad cultural y ecológica de los territorios 
indígenas, extensas áreas forestales son gestionadas todavía bajo usos tradi-
cionales regulados por instituciones comunales (Boege, 2008). La existencia 
de un manejo forestal indígena o campesino no ha sido reconocida debido 
a arraigados prejuicios culturales y sesgos profesionales, pero su historia es 
muy antigua (Rietbergen, 20013) y su persistencia y adaptabilidad a diversas 
condiciones sociológicas puede considerarse un ejemplo de sustentabilidad 
(Benz y Jardel, 1997). 

El manejo forestal indígena se realiza a escala del paisaje utilizando dis-
tintas zonas ecológicas y combinando la recolección de plantas y hongos sil-
vestres, la cacería y la pesca con cultivos agrícolas, sistemas agroforestales y 
prácticas silvícolas como las del te’lom huasteco o el pet’kot maya, incluyendo 
además la protección de fuentes de agua y sitios sagrados (Alcorn, 1981; Ba-
rrera, et al., 1977; Toledo, et al., 2003). Estas formas de manejo forestal siguen 
cumpliendo un papel importante no sólo en el sustento de comunidades ru-
rales, sino también en la conservación de biodiversidad (Perfecto, et al., 2019). 
No obstante, han sido despreciadas e incluso criminalizadas en la política fo-
restal, por ser consideradas como causantes de deforestación y degradación.

La agricultura tradicional con ciclo de cultivo y barbecho, peyorativa-
mente llamada de tumba-roza-quema, crea en el paisaje un mosaico cambian-
te, pero relativamente estable, de parcelas cultivadas, vegetación en distintas 
etapas de desarrollo sucesional y fragmentos de bosque nativo, algo similar a 
las prácticas silvícolas aceptadas, basadas en ciclos de corta y regeneración de 
los bosques.

La agricultura campesina se convierte en un factor de deforestación 
cuando se debilitan las instituciones comunales de las que depende su funcio-
namiento; los policultivos tradicionales son reemplazados por monocultivos 
y se abandonan las prácticas de conservación de suelos, manejo del fuego y 
aprovechamiento de los acahuales; además, cuando se reduce o elimina el pe-
riodo de barbecho o descanso de la tierra en el que se recupera su fertilidad, 
caen los rendimientos agrícolas a pesar del creciente uso de agroquímicos con-
taminantes y costosos, lo que disminuye aún más su rentabilidad. Es entonces 
cuando el sistema de cultivo tradicional es reemplazado por pastizales para 
la ganadería extensiva o por cultivos comerciales como aguacate o agave te-
quilero que son viables en terrenos marginales y el cambio de uso del suelo se 
convierte en deforestación (García, et al., 2009).

3 El manejo forestal surgió muchísimo antes de convertirse en una disciplina técnica y profesional regulada por el 
Estado, desde que la gente comenzó a idear y poner en práctica un conjunto de reglas y técnicas para aprovechar 
los recursos y mantener las áreas forestales en una condición deseada (Menzies, 1995), generalmente a partir de 
instituciones comunales (Wall, 2014).
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La deforestación es la pérdida de cobertura forestal por su conversión 
a otros usos del suelo. Al evaluar este proceso y sus causas, es importante 
diferenciar entre los cambios permanentes que ocurren cuando se establecen 
monocultivos comerciales, pastizales inducidos, minas a cielo abierto o zonas 
urbanas, de factores de cambio temporal como incendios forestales, silvicul-
tura y agricultura campesina con ciclo de cultivo-barbecho, casos en los que 
la cobertura forestal puede regenerarse. Curtis, et al., (2018) un estudio en el 
que se encontró que 56% de la deforestación en América Latina es impulsada 
por la producción de mercancías básicas (commodities) y 31% por la agricultura 
campesina.

Actualmente la deforestación en México ocurre principalmente por la ex-
pansión de cultivos de exportación o con alta demanda en mercados urbanos 
(García, et al., 2009), como aguacate (Michoacán y Jalisco), agave tequilero (Ja-
lisco), soya, cítricos y palma de aceite (península de Yucatán y Chiapas), papa 
en montañas del centro del país y carne de bovinos en selvas y zonas áridas. 

La percepción de selvas y humedales como frontera agropecuaria en la 
política de desarrollo económico, propició su deforestación. A esto se sumó la 
extracción de petróleo y minerales, cuyo impacto ambiental se aceptó como 
consecuencia inevitable del crecimiento económico. Entre las décadas de 1960 
y los 1980 se impulsaron programas oficiales de desmonte, fomento agrope-
cuario, construcción de infraestructura y colonización dirigida para reubicar a 
desplazados de las áreas de inundación de grandes presas y reducir la deman-
da de tierras dotando de ejidos a campesinos del norte y centro del país en las 
selvas del sureste. 

La historia de la deforestación en México está asociada con la explotación 
petrolera en la vertiente del Golfo de México (Santiago, 2006), la ganaderiza-
ción y los programas de desarrollo agrícola en la Chontalpa, Balancán-Tenosi-
que, las cuencas de los ríos Uxpanapa y Candelaria o la costa de Jalisco (Ewell 
y Poleman, 1980; Halffter, et al., 1976; Jardel, 2023; Szekely y Restrepo, 1988; 
Tudela, 1989).

Legalmente las tierras forestales de comunidades agrarias son de uso 
común, pero a partir de las reformas neoliberales de la legislación agraria a 
principios de 1990, ha estado ocurriendo un proceso creciente de privatización 
de terrenos forestales (Appendini y Torres, 2020), que son cercados para la 
ganadería o invadidos por cultivos comerciales o fraccionamientos residencia-
les y asentamientos irregulares. El crecimiento del interfaz urbano-forestal es 
otro aspecto olvidado por la política forestal; además de causar deforestación 
y degradación, implica un aumento de riesgos de desastres por inundaciones, 
deslizamiento de laderas e incendios.
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La política forestal de la Cuarta Transformación

El breve resumen anterior nos da una idea general de los retos que enfrentaba 
el sector forestal al inicio del gobierno de la 4T, frente a los cuales su PNF (Se-
marnat, 2020) presentó un diagnóstico superficial y convencional, sin plantear 
un proyecto consistente y de largo plazo. Como veremos a continuación, al 
analizar los “objetivos prioritarios” del PNF comparándolos con la situación 
del sector forestal al final del sexenio, encontramos que prácticamente no al-
canzó ningún avance significativo. Puede decirse que ante la magnitud de 
los problemas históricos (Hinojosa, 1958) y actuales (Torres, 2021) del sector 
forestal, un sexenio no es suficiente para revertirlos, pero la realidad es que no 
se logró ninguna transformación significativa.

El gobierno de la 4T no promovió suficientemente el manejo forestal co-
munitario, que era el primero de los objetivos de su PNF; programas funda-
mentales de apoyo al MFC que habían sido eliminados desde el sexenio ante-
rior, quedaron en el olvido (Barrera, et al., 2021). 

Respecto a la meta de aumento y diversificación de la producción legal 
de madera, entre 2019 y 2022, último año para el cual hay datos disponibles, 
esta fue en promedio 7.970 ± 0.343 millones de metros cúbicos anuales (Mm3 
año-1)4, mayor a la del sexenio anterior (6.973 ± 0.559 Mm3 año-1).  La produc-
ción maderable aumentó, lo cual es un logro, pero no se diversificó (siguió 
siendo 70.9% madera de pino y 9.8% de encino) y representó aproximadamen-
te entre 30 y 33% del consumo aparente del mercado nacional; el resto de la 
demanda de madera se cubre con la tala ilegal e importaciones (Torres, 2021).

La producción forestal contribuyó escasamente al producto interno bruto 
(PIB) (0.24%, según el PNF) y se mantuvo el déficit crónico de la balanza comer-
cial de productos forestales, así como su baja competitividad frente al mercado 
externo y la tala ilegal. Salir de la trampa de la productividad descrita por 
Torres (2021) sigue siendo uno de los mayores retos del sector forestal.

Respecto al segundo objetivo, que era proteger a los ecosistemas fores-
tales del deterioro, la deforestación se mantuvo en el mismo nivel registrado 
desde 2001, entre 150,000 y 300,000 ha año-1 (Zúñiga, et al., 2024), una cifra 
significativa,  aunque menor que las tasas registradas en el siglo pasado (Cha-
llenger y Dirzo, 2009). Aunque se observan tendencias de recuperación de su-
perficie forestal durante el presente siglo, esto parece estar asociado principal-
mente a la regeneración natural de los bosques debido al abandono rural por 
emigración (Skutch, et al. 2017) o incluso, en el caso de Tamaulipas, al despla-
zamiento de población causado por la violencia del crimen organizado (Aide 

4 Datos de los anuarios estadísticos forestales de Semarnat; véase https://snif.cnf.gob.mx/produccion_y_productividad/.
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y Bonilla, 2021). La efectividad de programas de reforestación es un tema cuya 
evaluación está pendiente.

En regiones como Michoacán (Merino y Vega, 2021), Jalisco (Jardel, 2023) 
o la península de Yucatán (Ellis, et al., 2022), se observa un repunte de la de-
forestación por la expansión de cultivos comerciales y ganadería. Respecto al 
programa “Sembrando Vida” (SV), impulsado como instrumento para rever-
tir la deforestación, aún no se han evaluado sus resultados (González y Rhem-
tulla, 2024), pero durante su primer año de operación se detectó un incremento 
de pérdida de cobertura forestal en municipios del sureste donde se puso en 
marcha el programa (Warman, et al., 2021).

En cuanto al tercer objetivo del PNF, “conservar y restaurar la capacidad 
de provisión de servicios ambientales” (Semarnat, 2020), ésta sigue disminu-
yendo como consecuencia de la degradación de los ecosistemas forestales, 
causada ya sea por una silvicultura deficiente o por la tala ilegal que repuntó 
significativamente durante el sexenio (Castaños, 2024). 

La superficie de incendios forestales entre 2019 y 2024 alcanzó 803,035 ± 
142,099 ha año-1, una cifra 2.8 veces más alta que el promedio de los 30 años 
anteriores (291,891 ± 40,176 ha año-1)5.  En las declaraciones oficiales esto suele 
atribuirse al cambio climático, pero el fenómeno de los incendios forestales 
es multifactorial y en el intervienen causas antropogénicas que deben ser to-
madas en cuenta. Aunque el clima es el principal factor que controla los re-
gímenes de incendios, los paisajes forestales se han vuelto más propensos a 
incendiarse por la acumulación de biomasa combustible debido a la supresión 
de incendios, falta de control de residuos de corta de la tala ilegal, abando-
no de prácticas tradicionales de manejo del fuego, aumento de superficie de 
bosques secundarios en proceso de regeneración y fragmentación de selvas 
por deforestación. A esto se suma el uso del fuego para desmontar y la cre-
ciente expansión del interfaz urbano-forestal (Jardel, et al., 2014; Pyne, 2021). 
Los incendios forestales no son necesariamente una causa de degradación, ya 
que forman parte de la dinámica de ecosistemas como los bosques de pino y 
encino (Jardel, et al., 2014), pero el aumento de su incidencia es un síntoma de 
la transformación antropogénica del paisaje forestal en un contexto de cambio 
climático. 

El tercer objetivo del PNF se refiere a los servicios ambientales, pero du-
rante el sexenio se redujo significativamente el presupuesto asignado al pro-
grama de pago por servicios ambientales hidrológicos (PSAH), que ha sido un 
incentivo para la conservación de bosques y selvas (Zúñiga, et al., 2024), y no 
se hizo el esfuerzo de reducir emisiones de CO2 y otros gases con efecto de 

5 Datos calculados por el autor a partir de los informes de Conafor (www.gob.mx/conafor) y de Semarnap para 
años anteriores a 2000.
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invernadero derivados de la deforestación y degradación forestal para cum-
plir las obligaciones establecidas en el Acuerdo de París, que son legalmente 
vinculantes para el gobierno mexicano (Carabias, et al., 2024). En cambio, los 
mercados voluntarios de carbono siguieron su propia dinámica, independien-
temente del gobierno, convirtiéndose en una forma de especulación financiera 
que pone en riesgo los derechos de comunidades y propietarios de bosques y 
selvas.  

La “gobernanza forestal” que el PNF pretendía fortalecer, se deterioró 
considerablemente, al igual que en otras áreas de la gestión ambiental. Si a 
partir de 1994 había ocurrido un proceso de fortalecimiento del sector medio 
ambiental y de los  recursos naturales de la administración pública, el go-
bierno de la 4T continuó debilitándolo con recortes de personal, reducción de 
presupuesto e incumplimiento de las leyes ambientales (Carabias, et al., 2024; 
Zúñiga et al., 2024).

Se siguió la tendencia iniciada en el sexenio anterior de recortar personal y 
presupuesto a dos instituciones clave, Comisión Nacional Forestal (Conafor) y 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), restringiendo su 
capacidad operativa (Chacón, et al., 2023; Zúñiga et al., 2024). Entre 2019 y 2024 
la Conafor recibió en promedio 2,560 ± 60 millones de pesos (Mdp) anuales de 
asignación presupuestal, en contraste con un máximo de 7,744 Mdp alcanzado 
en 2015. El presupuesto acumulado en el sexenio anterior (29,664 Mdp), se re-
dujo a la mitad (15,360 Mdp, 51.8%) durante el gobierno de la Cuarta Transfor-
mación. 

La Conanp, que tiene a su cargo la conservación de una porción significa-
tiva de la superficie forestal, recibió en promedio 904 ± 28 Mdp anuales; aun-
que entre 2019 y 2024 su presupuesto aumentó de 840 a 984 Mdp por año y se 
logró transferirle recursos del cobro de derechos a visitantes de ANP, continuó 
siendo insuficiente para cubrir la brecha financiera entre los fondos públicos 
y las necesidades de operación de las unidades de conservación (Chacón, et al., 
2024), que son parcialmente compensadas con financiamiento privado. Si bien 
se decretaron 44 nuevas ANP con una superficie de 3.1 Mha y se presume que 
el gobierno de la 4T “es el que más ANP decretó en la historia de nuestro país” 
(Albores, 2024), no se les asignó suficiente personal y presupuesto operativo, 
con lo cual corren el riesgo de convertirse en “ANP de papel”.

Respecto al último objetivo del PNF, no se logró la esperada “transversali-
dad y coordinación entre los tres órdenes de gobierno” ante la inexistencia de 
voluntad política para hacerla efectiva.

En las últimas cuatro décadas el MFC y las ANP han sido las dos moda-
lidades más consistentes de manejo de las tierras forestales del país (Jardel, 
1990b, 2023), pero fueron relegadas durante el gobierno de la 4T, que prefirió 
aportar cuantiosos recursos a uno de sus proyectos emblemáticos, Sembrando 
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Vida (SV), anunciado públicamente como el programa de reforestación más 
grande del mundo y el mayor financiamiento otorgado al sector forestal en 
su historia, aunque no es administrado por ninguna dependencia de dicho 
sector, sino por la Secretaría de Bienestar. Sumando el presupuesto que recibió 
SV durante el sexenio (197,917 Mdp) al de Conafor y Conanp, estos dos organis-
mos públicos recibieron respectivamente 8 y 3% del total.

El PNF no hace referencia a la investigación y enseñanza, dos cuestiones 
clave para el desarrollo de mejores prácticas de silvicultura, conservación de 
biodiversidad, restauración, manejo del fuego y sanidad forestal adaptadas a 
las condiciones socioecológicas del país. La generación de conocimiento y la 
formación técnica y profesional se vieron afectadas por las medidas de aus-
teridad del gobierno y la animadversión del expresidente AMLO a las univer-
sidades públicas y centros de investigación. Desapareció el Fondo Sectorial 
Conafor-Conacyt y se debilitó a la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y uso de la Biodiversidad (Conabio). El Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencia y Teconología (Conahcyt) estableció un Programa Nacional Estratégi-
co (Pronace) sobre Sistemas Socioecológicos y Sustentabilidad que incluyó en 
sus objetivos la conservación y aprovechamiento sustentable de ecosistemas y 
biodiversidad, y apoyó proyectos en ANP, zonas áridas y sistemas agroforesta-
les, lo cual representa un avance, pero la silvicultura y la producción forestal 
quedaron marginadas.

Para completar este resumen, hace falta agregar una de las estadísticas 
más ominosas del sexenio de la 4T: el aumento significativo del número de 
agresiones contra personas defensoras del medio ambiente y los derechos hu-
manos (532, de las cuales 102 resultaron en homicidios) (Cemda, 2024). Quienes 
luchan por proteger las tierras, aguas y montes de sus comunidades enfren-
tando proyectos extractivistas e intereses de empresas trasnacionales y nacio-
nales, sufren agresiones perpetradas tanto por el crimen organizado como por 
personal gubernamental.

Historias que se repiten

A finales del primer sexenio del gobierno de la 4T, no se lograron avances con-
cretos en la mayoría de los objetivos de su PNF. Al igual que en el pasado, con 
la tala ilegal se vivió otro episodio más de esa “historia de despilfarro e injus-
ticia” a la que se refería Hinojosa (1958). La política forestal mexicana siguió 
siendo errática y contradictoria y en tiempos del lopezobradorismo siguieron 
operando tres elementos característicos de su historia: 1) el extractivismo he-
redado de la época colonial, 2) una política basada en el modelo clásico de 
manejo forestal (Jardel, 2023), y 3) la aplicación de “soluciones” simplistas a 
problemas complejos superficialmente diagnosticados.
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Desde la Conquista a las concesiones madereras del siglo XX y la tala 
ilegal, la explotación forestal ha extraído valor de la madera acumulada en 
el crecimiento de los bosques sin reproducirlo a partir de la silvicultura; lo 
mismo ha ocurrido con el sobrepastoreo, la conversión de selvas y bosques a 
cultivos y el uso del agua: el aprovechamiento de los recursos ha sido funda-
mentalmente extractivo, al igual que en la minería o la explotación de com-
bustibles fósiles. En condiciones de intercambio desigual, la riqueza natural 
se transfiere a regiones o países desarrollados que por un tiempo demandan 
materias primas, mientras que los recursos tarde o temprano se agotan por 
sobreexplotación, dejando una secuela de degradación ambiental, pobreza y 
dependencia económica (Bunker, 1985). 

En nuestros días la historia se repite; siguiendo la misma lógica extracti-
va de la colonia o de los grandes proyectos de desarrollo modernos, la minería 
proliferó en los montes, la selva de la península de Yucatán fue fragmentada 
por la construcción del Tren Maya y detonó nuevos frentes de deforestación, 
aunado a los anuncios de la construcción de más puertos para el comercio 
marítimo internacional de materias primas.

El desarrollismo extractivista se reconfiguró en América Latina en la década 
pasada con gobiernos que, como el de la 4T, se autodefinen de izquierda y progre-
sistas. Estos han retomado los viejos mitos acerca de las enormes riquezas natu-
rales que pueden alimentar el crecimiento económico a partir de exportaciones 
e inversión privada o gubernamental, manteniendo los programas sociales que 
sustentan su legitimidad, popularidad y clientela política (Gudynas, 2012). 

Los impactos socioambientales del extractivismo se agravaron, pero las 
protestas y resistencias ciudadanas se silenciaron gracias a la intervención de 
lo que Gudynas llama “Estado compensador” que, por un lado protege los 
intereses económicos de las empresas privadas o de participación estatal y, 
por otro, otorga algunas medidas de compensación ambientales y sociales.  
El sistema se vuelve contrario a demandas que no se expresan en términos 
económicos y que son calificadas como presiones políticas de minorías o gru-
pos opositores. Tarde o temprano, nos dice el autor citado, el sistema choca 
contra límites democráticos, crecientes protestas sociales, las consecuencias de 
la degradación ambiental, el agotamiento de los recursos naturales de los que 
dependen y los riesgos de disminución de su demanda en el mercado inter-
nacional. Paralelamente, aumentan las agresiones a personas y comunidades 
defensoras de derechos humanos y ambientales (Cemda, 2024).

Mientras que en los montes repuntó el neoextractivismo, en el sector fo-
restal persiste el modelo clásico de manejo cuyos orígenes se remontan a los 
Estados absolutistas europeos de la época moderna que, mediante la aplica-
ción de leyes y normas nacionales por parte de una tecnoburocracia especia-
lizada (los servicios forestales), buscaron asegurar el control territorial de re-
cursos estratégicos (madera y agua)  y la obtención de ingresos fiscales de los 
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bosques (Appuhn, 2009; Matteson, 2015; Peluso, 1992). 
Concesiones y vedas fueron herencia de ese modelo de gestión, en el cual 

con el tiempo la producción silvícola y la protección forestal se separaron en 
campos diferentes, y con frecuencia opuestos, de la administración pública 
(Bennett, 2015). Con la expansión del capitalismo, el modelo clásico de manejo 
forestal se centró en la producción de madera como un negocio guiado por 
objetivos de maximización de la renta de la tierra6 , adoptando prácticas de sil-
vicultura estandarizadas e inspiradas en la agricultura moderna (Puettmann, 
et al., 2009), calificadas como científicas, pero contradictoriamente aplicadas 
como dogmas, y estrechamente ligadas a la lógica gubernamental de coman-
do y control (Scott, 1998). La silvicultura “científica” sirvió para justificar la 
exclusión y criminalización de usos y prácticas tradicionales del manejo fores-
tal indígena o campesino, reforzando el conflicto entre comunidades locales, 
agentes económicos externos y gobiernos, lo que ha sido una constante his-
tórica en las tierras forestales alrededor del mundo (Boyer, 2015; Guha, 2013; 
Klubock, 2014; Peluso 1992).

El modelo clásico de manejo forestal se expandió por todo el mundo 
a partir de las administraciones coloniales y la formación de profesionales 
forestales. Su impronta sigue siendo un obstáculo para transitar hacia otras 
formas de manejo forestal ecológica y económicamente viables y apropiadas, 
socialmente incluyentes y adaptables a distintos contextos socioecológicos. 
Enfoques alternativos como el manejo adaptativo de ecosistemas (Holling y 
Meffe, 1996), el comanejo de ANP, la silvicultura comunitaria y la agrosilvi-
cultura campesina, siguen enfrentando la resistencia y aversión del Estado 
a aceptar maneras diferentes de hacer las cosas cuando estas se salen de su 
control (Scott, 1998), no importa si este es limitado, débil o deficiente como en 
el caso del sector forestal mexicano.

Históricamente la política forestal se caracterizó por prescribir soluciones 
simplistas y contraproducentes a problemas complejos diagnosticados superfi-
cialmente. Los ejemplos son numerosos: concesiones que, en lugar de aumen-
tar la producción forestal, fomentan el rentismo y limitan el desarrollo de capa-
cidades productivas; vedas que estimulan la tala ilegal y el cambio de uso del 
suelo; programas de reforestación masiva que al no asegurar la sobrevivencia 
y mantenimiento de las plantaciones son inútiles para revertir la deforestación; 
supresión del fuego aumentando la vulnerabilidad de los bosques a incendios 
de alta severidad7; cortas de saneamiento cuyo impacto es mayor que el de los 
brotes de insectos parásitos que pretenden controlar, y programas de subsi-

6 En la época actual, se han incorporado al modelo clásico nuevas formas de mercantilización de la naturaleza 
como la creación de mercados de servicios ambientales.
7 En ecosistemas que han tenido un régimen natural o histórico de incendios superficiales frecuentes, como es el 
caso de la mayor parte de los bosques de pino, las buenas intenciones de suprimir o controlar el fuego favorecen  
la acumulación de biomasa combustible y la alteración de la estructura de la vegetación, creando condiciones para la 
propagación de incendios más intensos y con efectos de mayor severidad (Jardel, et al., 2014).
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dios a campesinos pobres, suponiendo que las necesidades de subsistencia los 
impulsan a deforestar, mientras que los gobiernos siguen promoviendo la pro-
ducción de cultivos de exportación y la expansión de la frontera agropecuaria.  

Sembrando Vida (SV) es un caso en el cual se combinan percepciones con-
vencionales de los problemas y elementos del modelo clásico de manejo fores-
tal. Los propósitos de SV son atender la pobreza rural reactivando la economía 
en municipios “con rezago social” y restaurar áreas forestales degradadas por 
la agricultura campesina. El programa opera mediante transferencias directas 
de dinero a campesinos con parcelas de unas 2.5 hectáreas, organizados en 
Comunidades de Aprendizaje Campesino (CAC), con acompañamiento técni-
co para establecer milpas intercaladas con árboles frutales (MIAF) y sistemas 
agroforestales (SA) con árboles maderables y frutales. 

Actualmente el programa cubre 1.14 Mha en 21 estados y el número de 
beneficiarios asciende a unas 455,750 personas8.  Sin duda, SV está aportando 
beneficios a un sector social históricamente marginado y ha despertado ex-
pectativas de mejoras económicas y ambientales (González y Rhemtulla, 2024); 
pero el programa también ha sido cuestionado señalando que el pago directo 
a dueños o poseedores de parcelas individuales y la dependencia de los aseso-
res técnicos pueden limitar la construcción de organizaciones comunitarias lo 
suficientemente sólidas y duraderas para la gestión del territorio. 

Además, existe incertidumbre sobre la sostenibilidad del programa, la 
continuidad de las prácticas de manejo necesarias para la sobrevivencia de las 
plantaciones de árboles frutales y maderables, los mecanismos de comerciali-
zación de productos agrícolas y forestales, y la distribución de los beneficios 
futuros (Ceiba, 2018; Gómez, et al., 2023).

Sembrando Vida (SV) reprodujo el modelo clásico de manejo forestal al 
ser una política nacional centralizada, aplicada verticalmente por una tecno-
burocracia profesional que estableció un paquete tecnológico estandarizado 
(MIAF y SA), excluyendo ciertas prácticas tradicionales sin considerar otras op-
ciones basadas en los saberes locales y la diversidad de sistemas agroforestales 
campesinos adaptados a distintas condiciones socioecológicas. El programa se 
centró en objetivos económicos y, respecto a los ambientales, asume de entrada 
que las prácticas tradicionales han sido causa de deforestación y degradación, 
por lo que deben ser modificadas siguiendo las directrices de los técnicos.

La supuesta degradación ha sido la justificación convencional de acciones 
de reforestación masiva de este y otros gobiernos anteriores. No sólo reforestar 
no es lo mismo que restaurar, sino que el concepto mismo de degradación es 
controversial porque en su definición se mezclan apreciaciones subjetivas con 
sesgos teóricos. La degradación ecológica ocurre cuando, como consecuencia 

8 Información disponible en: www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/programa-sembrando-vida (consul-
tado en junio de 2024).
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de factores antropogénicos, los ecosistemas pierden su resiliencia o capacidad 
de regeneración natural (Chazdon  y Ghazoul, 2017), e implica la pérdida de 
servicios ambientales. Cuando sin una base de conocimiento ecológico se asu-
me a priori que existe degradación, las intervenciones justificadas como “res-
tauración” pueden tener impactos negativos (Lindenmayer, et al., 2017).  En 
SV se asume que las tierras cubiertas por acahuales o vegetación en distintas 
etapas de la sucesión ecológica están degradadas, son improductivas y deben 
reconvertirse a MIAF o SA, sin considerar que en el paisaje de la agricultura 
campesina proveen distintos recursos para el sustento humano y mantienen 
componentes importantes de la biodiversidad (Perfecto, et al, 2019).

Otra percepción simplista es que la pobreza, la degradación ambiental 
y la deforestación, se van a resolver con programas de subsidios y apoyo téc-
nico que generalmente sólo fomentan la dependencia de agentes externos y 
no construyen una base de organización comunitaria duradera (Chambers, 
1997). Subsidiar a la pobreza cuando persisten sus causas estructurales, puede 
aliviarla pero no superarla. Quizá sea muy pronto para evaluar los resultados 
de SV, pero este programa debe ser evaluado y reformulado para no repetir la 
historia de imposición de grandes soluciones a problemas identificados con 
base en diagnósticos simplificadores. 

Mientras se presume del programa SV como una solución a la pobreza ru-
ral y degradación ambiental, el Estado compensador al que se refiere Gudynas 
(2012), a pesar de su retórica de izquierda y antineoliberal, sigue promoviendo 
el extractivismo y un modelo agrícola agroexportador que son causas de de-
forestación, impactos ambientales, acaparamiento de tierras y explotación de 
jornaleros agrícolas en beneficio de unas cuantas empresas privadas. Las tierras 
forestales siguen percibiéndose como frontera agropecuaria y los megaproyec-
tos de infraestructura carretera, ferroviaria y portuaria, pensados para facilitar 
el comercio internacional y promover el crecimiento económico, detonan nue-
vos frentes de deforestación.

Volviendo a la degradación forestal, sus principales causas siguen sien-
do prácticas silvícolas deficientes, tala ilegal y sobrepastoreo de agostaderos 
cerriles, cuyos efectos se traducen en alteración del flujo hidrológico, aumento 
de la erosión del suelo y pérdida de la cantidad, calidad y valor económico de 
los recursos forestales. La sobreexplotación ocurre cuando recursos renovables 
como la madera o las plantas forrajeras son explotados excediendo su capaci-
dad de regeneración y potencial productivo. La experiencia demuestra que lo-
grar el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, la restauración o 
rehabilitación de áreas degradadas, y la conservación de ecosistemas forestales 
implica establecer buenas prácticas de manejo forestal con una base institucio-
nal duradera, como ha sido el caso en las EFC (Bray y Merino, 2004).
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Otros problemas de degradación, como la alteración de los regímenes de 
incendios (Jardel, et al., 2014) y los brotes de plagas y enfermedades forestales 
en bosques alterados por malas prácticas de manejo, son abordados con el típi-
co enfoque de soluciones simples a cuestiones complejas que Holling y Meffe 
(1996) llamaron “patología del manejo de recursos naturales”. Esto complica los 
problemas en lugar de resolverlos y obstaculiza la adopción de estrategias adap-
tativas de manejo del fuego y sanidad forestal basadas en principios ecológicos. 

Adicionalmente, varios factores de degradación ecológica son ignorados 
en los programas públicos del sector forestal. El PNF es un ejemplo de esto; 
no dice nada respecto a la pérdida de biodiversidad por la defaunación o la 
extinción de organismos del suelo, polinizadores y dispersores de semillas, 
factores que tienen efectos críticos sobre procesos ecosistémicos clave como la 
regeneración natural de la vegetación, el control de parásitos por sus enemigos 
naturales o la formación de suelos (Jardel, et al., 2024). 

Tampoco se toma en cuenta el creciente impacto de la contaminación de 
la atmósfera y el agua sobre la integridad y productividad de los ecosistemas 
forestales o las consecuencias de la fragmentación de hábitats silvestres por la 
construcción de obras de infraestructura, ni hay una sola palabra respecto a 
la expansión del interfaz urbano forestal. Estos temas siguieron ausentes en la 
política forestal de la 4T como en la de gobiernos anteriores.

Consideraciones finales

La comparación de los objetivos del PNF con sus resultados y las condiciones 
del sector forestal durante el sexenio 2018-2024, muestra que prácticamente 
no se logró ninguna transformación significativa. La producción legal de ma-
dera aumentó, pero siguió siendo insuficiente para abastecer la demanda del 
mercado interno, mientras que repuntó la tala ilegal, el mayor saldo negativo 
del sector forestal en el sexenio. Se mantuvieron las tendencias históricas de 
deforestación favorecidas por la política de desarrollo agrícola y megaproyec-
tos como el Tren Maya fragmentaron las selvas de la península de Yucatán 
abriendo lo que muy probablemente será un nuevo frente de deforestación. 
La superficie incendiada creció como consecuencia de transformaciones del 
paisaje forestal y no solamente del cambio climático. Continuó la presión de la 
minería en los montes y aumentó el acoso y asesinato a defensores ambienta-
les, fenómeno asociado con proyectos extractivistas y actividades ilegales. De 
cara a estos problemas, se debilitaron las capacidades operativas de institucio-
nes públicas estratégicas como Conafor y Conanp, y el apoyo a las dos modali-
dades de manejo de las tierras forestales que han sido más consistentes en sus 
resultados, el MFC y las ANP, fue insuficiente. Se abandonaron programas clave 
del sector forestal como el pago por servicios ambientales y el impulso a la 
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silvicultura comunitaria, mientras que se asignó un elevado presupuesto a SV, 
otro programa que refuerza la dependencia clientelar de programas públicos y 
cuya efectividad para contener la deforestación es incierta. 

En resumen, durante el sexenio 2018-2024 el gobierno de la 4T no logró 
establecer una estrategia coherente de gestión de los bosques y montes; ya que 
con su centralismo autoritario, siguió reproduciendo el modelo clásico de ma-
nejo forestal y sigue pendiente la transformación, necesaria y urgente de las 
condiciones prevalecientes en las regiones forestales del país.
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